
 

 

Resolución de Alcaldía 
 

Nº 055 -2025-MPA/A 
 

Azángaro, 20 de marzo del 2024.  
 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AZÁNGARO. 
 

VISTOS: 
El Código Único de Tramite T-00000H56 solicitud de reconocimiento a los integrantes de la presentación del 

libro Antología Poética “Prohibido Olvidarse” Homenaje al General Pedro Vilcapaza, y;  
 
CONSIDERANDO: 
Que, de conformidad a lo previsto en el Artículo 194° de la Constitución Política del Estado, modificado por el 

artículo único de la Ley N°30305, establece que las municipalidades son órganos de gobierno local, con autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, lo cual es concordante con lo dispuesto en el 
artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N°27972, y que dicha autonomía radica en 
la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativo y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico. 

 
Que, el Artículo 43° de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, prescribe que las Resoluciones de 

Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo; del mismo modo, se tiene que los actos de 
reconocimiento y felicitación, constituyen actos de valoración y discrecionales de la máxima autoridad, es así que 
teniendo en consideración que el reconocimiento y felicitación constituyen la acción de distinguir y resaltar determinadas 
acciones. 

Que, la Municipalidad Provincial de Azángaro, tiene atribuciones para expresar, otorgar el reconocimiento a 
personalidades que por su amplia trayectoria profesional y sensibilidad social benefician a la Comunidad Local Regional 
y Nacional y se identifica con el desarrollo de nuestra Provincia. 

 
Que, mediante Código Único de Tramite T-00000H56 el presidente de la Casa del Poeta Peruano CADELPO – 

Filial Azángaro, Sr. Martin Zúñiga Mamani, solicita reconocimiento mediante Resolución de Alcaldía a los integrantes de 
la presentación del libro Antología Poética “Prohibido Olvidarse” Homenaje al General Pedro Vilcapaza, editado por 
CADELPO – FIALIAL AZANGARO 

 
Que, la Municipalidad Provincial de AZÁNGARO, ha creído pertinente rendir un merecido reconocimiento a los 

escritores y poetas de la Provincia, quienes en forma Ad Honoren, hacen su participación como un aporte a la cultura y 
a la comunidad. 

 
 Que, en merito a lo expuesto, y estando a las atribuciones conferidas por el numeral 6) del Artículo 20° y 
Artículo 39° y 43° de la Ley 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades  
 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO: EXPRESAR EL SALUDO DE FELICITACIÓN Y RECONOCIMIENTO, a los 

Integrantes de la Antología Poética “Prohibido Olvidarse” Homenaje al General Pedro Vilcapaza, por su aporte a la 
cultura y a la Comunidad Local, Regional y Nacional, generando un gran beneficio para nuestra Provincia de Azángaro, 
cuyos integrantes son los siguientes:  

N° NOMBRES Y APELLIDOS ESCRITOR/POETA 
01 Prof. Martin C. Zuñiga Mamani Poeta – Presidente de la Casa del 

Poeta Peruano – Filial Azangaro 
02 Roberto Belarmino Mamani Mendoza Poeta 
03 Jesualdo Portugal Castello Escritor 
04 Celso Hernan Jimenez Camacho Poeta 
05 Fortunato Turpo Choquehuanca Escritor 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible localizada en
la sede digital de MPA La representación imprimible ha sido generada atendiendo lo dispuesto en la Directiva Nº
002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a partir del 20/03/2025. Base legal: Decreto Legislativo Nº 1412,
Decreto Supremo Nº 029-2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://tramite.muniazangaro.gob.pe/validar     CVD: 0133 0017 8297 6011



 

 
 

   
N° NOMBRES Y APELLIDOS ESCRITOR/POETA 
06 Omar Aramayo Cordero Escritor 
07 Florencio Canahuire Mendoza Escritor 
08 Aureliano Turpo Choquehuanca Escritor 
09 Bruno Medina Enriquez Escritor 
10 German Justo Salas Camacho Escritor 
11 Roberto Cari Choquehuanca Poeta 
12 Samuel Alvarez Enriquez Escritor 
13 Pablo Marino Inofuente Calcina Poeta 
14 Tomas Madariaga Alejo Poeta 
15 Jose Luis Luna Arias Escritor 
16 Eduardo Ramirez Ccari Poeta 
17 Victor Hugo Ramos Galvez Escritor 
18 Ladislao Adco Sunchulli Escritor 
19 William Ronmel Hancco Mamani Escritor 
20 Agustin Juan Cruz Mamani Poeta 
21 Leon Isaac Quispe Huaranca Escritor 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER, que el presente reconocimiento sea inscrito el Registro de Honores de 

la Municipalidad Provincial de Azángaro. 
 
 ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología e Informática la publicación de la presente 
resolución en el portal Web de la Municipalidad Provincial de Azángaro (www.muniazangaro.gob.pe). 
 

. 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C.c. 
G.M. 
S.G. 
G.A.J. 
Arch. 
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